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1.- PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

 

ACTIVIDAD 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) La Unidad promotora del contrato: 
 

- Elabora el informe de necesidad. 
- Elabora la documentación técnica. 
- Promueve el inicio del expediente. 

2) Reserva de crédito. 

3) La Unidad de Contratación o la 
Secretaría: 

 
- Elabora el PCAP. 
- Elabora informe jurídico y 

propuesta aprobación expediente.  

4) Informe de Fiscalización.  

5) El Órgano de contratación aprueba: 
 

- El expediente. 
- El PCAP. 
- El gasto. 
- El PPT, en su caso. 
- La tramitación: ordinaria o urgente. 
- En su caso, la sumisión del 

expediente a la condición 
suspensiva de existencia de 
crédito.  

- En los contratos de obra es necesario 
incorporar al expediente: 

 
- Proyecto. 
- Informe de supervisión del Proyecto. 
- Acuerdo de aprobación del Proyecto. 
- Acta de Replanteo del Proyecto. 

 
- En los contratos de servicios es necesario 

incorporar al expediente el informe de 
insuficiencia de medios. 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6) Publicación en la plataforma de 
Contratación. 

7) Designación y/o convocatoria de la 
Mesa de Contratación.  

8) La Mesa de Contratación, realiza la 
apertura del archivo electrónico A. 

 
 
9) La Mesa de Contratación realiza la 

apertura del archivo electrónico B. 

10) La Mesa de Contratación: 
 

- Realiza la apertura del archivo 
electrónico C. 

 
- Previamente, da a conocer la 

puntuación de los criterios 
dependientes de juicio de valor.  

- Plazos de licitación: 
   Ver cuadro del anexo II. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Plazo de subsanación, 3 días naturales 

(artº 141-2 LCSP). 
 
 
 
 
- Criterios juicio de valor. 
 
- Plazo máximo de subsanación, 6 días 

hábiles. (Artº 27 RD 817/09) 
 
- Plazo máximo apertura: 20 días naturales 

desde final plazo de licitación. (Artº 157-3 
LCSP) 

 
 
 
 
 
- Criterios matemáticos. 
 
- Plazo máximo de subsanación, 6 días 

hábiles (aplicación por analogía Artº 27 RD 
817/09) 

 
 
 
 
 
 
 
- Artº 149 LCSP y normas concordantes. 

11) Si hubiera ofertas con baja anormal 
o desproporcionada, proceder según 
Ley, con plazo de audiencia al 
afectado o afectados.  
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PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12)  La Mesa de contratación realiza: 
 

- La clasificación de las ofertas. 
- La propuesta de aprobación de la 

clasificación. 

 
 
 
13) El órgano aprueba la clasificación 

de las ofertas.  

14) La Unidad de Contratación requiere 
la documentación correspondiente al 
primer clasificado. 

 

 15) Adjudicación del contrato por el 
órgano de contratación. 

 
 

Opciones: 
 
- Que esta aprobación la realice un órgano 

unipersonal, por celeridad. 
 
-  Que la aprobación se sume a la 

adjudicación, en la forma que se señala en 
el “REPERTORIO DE         PREGUNTAS 
Y RESPUESTAS” 

 
 

 
 

- Plazo, 10 días hábiles (Artº 150-2 LCSP) 
 

-  Plazo de subsanación, 3 días hábiles (Artº 
141-2 LCSP) 

 
 
 

 - Plazo, 5 días hábiles desde la recepción de 
la documentación requerida (Artº 150-3 
LCSP) 

 
 - Plazo máximo desde la apertura de las 

proposiciones, 15 días naturales o 2 
meses, según los casos (Artº 158 LCSP) 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 

ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16)  Notificación de la adjudicación a 
todos los licitadores y publicación en 
el perfil. 

17)  Si el contrato es susceptible del 
recurso especial, plazo de espera 
antes de la formalización.  

 
 
 
 
 
18)  Formalización del contrato y 

publicación en el perfil. 

- Plazo publicación, 15 días naturales (Artº 
151-1 LCSP) 

 
 
 
 
 
-  Plazo de espera desde la notificación, 10 

días naturales (Artº 58 RD-Ley 36/2020) 
(En la contratación ordinaria este plazo es 
de 15 días hábiles) 

 
 
 
 
 
- Plazo de formalización, no antes de que 

transcurran 10 días naturales desde la 
notificación de la adjudicación. (Artº 58 RD-
Ley 36/2020) (En la contratación ordinaria 
este plazo es de 15 días hábiles máximo, 
según artº 153-3 LCSP) 

 
- Plazo, en el caso de espera debido a la 

posibilidad de recurso especial, 5 días 
naturales desde el requerimiento para 
formalizar. 

 
- Plazo máximo publicidad en el perfil, 15 

días naturales (Artº 154 LCSP) 

FIN 


